
Reforma de pensiones: 
compañías de seguros 
están preocupadas por rol 
del Estado gestionando el 
Seguro Social y el SIS 
Presidente del gremio, Alejandro Alzérreca, apuntó a este 
asunto en la cena anual de la industria. También abordó 
la nueva modalidad que prepara Fonasa: “Es fundamental 
conseguir una amplia red de prestadores”, comentó. 

MARIANA MARUSIC 

Este jueves por la noche la Asociación de 

Aseguradores realizó su clásica cena anual 

de la industria, donde el presidente del 

gremio, Alejandro Alzérreca, dio un dis- 

curso en el que abordó distintas materias, 

entre ellas, la reforma de pensiones que 

aprobó el Congreso a inicios de año. 

Esta industria había mantenido silencio 

sobre la reforma previsional. Pero ahora 

eso cambió. “La reciente reforma al siste- 

ma de pensiones representa un paso en la 

dirección correcta”, comentó Alzérreca. 

“Tras años de discusión, se alcanza al 

fin un acuerdo político para perfeccionar 

nuestro sistema de pensiones”, señaló. 

“Celebramos que este acuerdo reafirme 

la importancia del ahorro individual como 

pilar fundamental del sistema. En un en- 

torno de envejecimiento de la población 

un sistema de reparto está condenado a la 

insolvencia y por tanto imposible de cum- 

plirles a los futuros pensionados la prome- 

sa de una pensión digna”, dijo. 

“Valoramos que se incorporen nuevos 

componentes de solidaridad que comple- 

menten el significativo avance que ya sig- 

nificó la PGU años atrás, como la compen- 

sación por longevidad para las mujeres”, 

agregó. Pero también habló de temas que 

no ven positivos: “Nos preocupa, sin em- 

bargo, la participación del Estado en ma- 

terias en las que no percibimos beneficios 

claros y sí muchos riesgos y mayor gasto 

fiscal, como es la administración de parte 

importante del incremento de la cotización 

o la administración del Seguro de Invalidez 

y Sobrevivencia (SIS)”. 

CAMBIOS AL SIS 

En este sentido, añadió: “Creemos que es 

urgentemente necesario abordar el funcio- 

namiento del SIS. Hoy existe una asimetría 

en los beneficios que entrega el SIS respec- 

to de los pensionados por vejez o por acci- 

dentes del trabajo que incentiva el mal uso 

del beneficio, en desmedro de toda la fuer- 

za laboral que lo financia”. Añadió que “los 
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aseguradores hemos hecho una propuesta 

que se hace cargo de esta asimetría en base 

a argumentos técnicos que hasta ahora no 

ha sido considerada por la autoridad”. 

Y también criticó “la eliminación de la 

llamada oferta externa, mecanismo que 

utiliza más del 80% de quienes se pensio- 

nan bajo la modalidad de renta vitalicia y 

que les permite mejorar la oferta anónima 

inicial. Nuestra propuesta de perfecciona- 

miento, la oferta incremental, que intro- 

ducía mayor competencia al sistema, tam- 

poco fue acogida”. 

NUEVA MODALIDAD DE FONASA 

Respecto de la Modalidad de Cobertura 

Complementaria (MCC) que prepara Fo- 

nasa para implementar en el segundo se- 

mestre de este año. Ya lanzó las bases de 

licitación y ahora falta que las asegurado- 

ras hagan sus ofertas. Al respecto, comen- 

tó que “el precio, pero más aún la red de 

prestadores, son factores muy relevantes 

en la demanda potencial del seguro. Por 

ello, es fundamental conseguir una amplia 

red de prestadores y corregir otros aspec- 

tos operacionales que garanticen una con- 

tratación masiva que mitigue el riesgo de 

selección adversa que haría insostenible el 

seguro, incluso en el corto plazo”.Q 
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PAGO DE DIVIDENDO La modalidad de pago elegida por cada accionista será usada 
por SMU S.A. para todos los pagos de dividendos mientras el 

Se comunica a los accionistas de SMU S.A. que el Directorio de SMU 
S.A. (en adelante “la Sociedad”), en sesión extraordinaria celebrada 
el día 12 de mayo de 2025, acordó repartir a todos los accionistas 
como dividendo provisorio la cantidad total de $3.157.372.241-, lo 
que corresponde a un dividendo de $0,54785 por acción, con cargo a 
las utilidades del ejercicio 2025. Este dividendo provisorio corresponde 
al 75% de las utilidades del primer trimestre del presente ejercicio. 
El pago de este dividendo se efectuará a contar del día 04 de junio 
de 2025 a los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas de 
la Sociedad el quinto día hábil anterior a la fecha establecida para 
su pago. 

MODALIDAD DE PAGO 

1.Alos accionistas que han conferido la autorización correspondiente, 
el dividendo les será depositado en la cuenta corriente o de ahorro 
bancaria, cuyo titular sea el accionista; 

2. Por otro parte, a los accionistas que no han solicitado que el 
pago se efectúe a través de una determinada modalidad de pago 
o bien que retiran directamente el mencionado pago, se dispone la 
opción de pago mediante vale vista virtual que podrá ser retirado 
en cualquiera de las Sucursales del Banco Crédito Inversiones, Bci, 
a lo largo de todo el país, por un plazo de 90 días. 

accionista no manifieste por escrito su intención de cambiarla 
y registre una nueva opción. 

REGISTRO DE ACCIONISTAS 

Tendrán derecho al dividendo señalado los titulares de acciones 
inscritos en el Registro de Accionistas a la medianoche del día 
29 de mayo de 2025. 

SITUACIÓN TRIBUTARIA POR DIVIDENDO 

En cuanto al efecto tributario específico que tiene para el accionista 
el dividendo acordado, se informa que dichos dividendos están 
afectos a impuesto Global Complementario o Adicional, sin crédito 
de primera categoría. 

ATENCION DE ACCIONISTAS 

La atención de los accionistas en todos aquellos aspectos relacionados 
con el pago de dividendos se efectuará exclusivamente a través 
del DCV, mediante el correo electrónico atencionaccionistasQ 
dev.cl. 
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